
GOBIÉRNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2021-5585-SPA-4397

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría
AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en Los artículos 5

fracciones IV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica
de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número
PAOT-2021-5585-SPA-4397 relacionado con Ia denuncia presentada ante este organismo
d escentra lizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de Ia cual se hicieron deI conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) la contravención ol uso de suelo derivodo de lo operoción de un estoblecimiento denominodo
El Potio de Mi Cosa que es un negocio destinodo a lo venta de bebidos olcohólicos, cuol opero sin

contor con los permisos correspondientes ounodo a los emisiones de ruido proveniente de lo
música empleoda ol interior 1.. .) lhechos que tienen lugar en Avenida CanaI de Garay, número
1577, condominio 23, casa 1, lote E-3, Unidad Habitacional "Tulyeh u alco-Cana I de Garay",
colonia San Lorenzo Tezonco, Alcaldía lztapatapal /...).

ATENC¡ÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro

citado, integrado con motivo de ta presente denuncia.

ANÁLIsIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIC¡ONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y lL de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la

Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de lVéxico

es considerada como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,

así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrotlo

urbano, con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que

procuren el cumplimiento de tates fines.

Emisiones sonoras

La denuncia se refiere a las emisiones sonoras provenientes deI funcionamiento de un

establecim iento, ubicado en Avenida Canal de Garay, número 1577, condominio 23, casa 1, lote E-3,
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"Tu lyeh ualco-Ca na I de Garay", colonia San Lorenzo Tezonco, Alcaldía

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en ta Ciudad de México,

señala que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido estabtecidos en las normas aplicables.

En el mismo sent¡do, el artículo 151 de [a citada Ley, señata que se prohíben las emisiones de ruido
que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales de [a Ciudad de México

correspondientes.

En complemento a lo anterior, la norma aplicable en el caso de ruido es la norma NADF-005-AlüBT-

2013, que establece las condiciones de medición y los [ímites máximos permisibles emisiones sonoras

provenientes de fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia
de la Ciudad de lr4éxico; disposición que señala como límite máximo permisible de emisión e[ de 65

dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepción et de 63

dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal

de esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocim¡ento de hechos en donde al momento de [a
vis¡ta no se constataron emisiones sonoras provenientes del inmuebte mencionado en la denuncia,
por lo que no se pudo efectuar [a medición correspond iente.

En seguimiento a ta atención de la denuncia, personal adscrita a esta Procuraduría realizó una visita
en et inmuebte motivo de denuncia en donde se notificó el documento PAOT-05-300/200-5582-2022.

En atención aI documento PAOT-05-300/200-5582-2022, una persona habitante del inmuebte motivo
de denuncia se presentó en las oficinas de esta Procuraduría a comparecer lo que a su derecho
conviniese, misma en la que manifestó que desconoce la existencia de algún estabtec¡m¡ento en [a

área de uso común; que e[ área común no la utiliza con fines de lucro y así mismo no es parte de su
predio; que de llevar a cabo atgún evento dará aviso a la administración y mantendrá moderado el
volumen de la música.

Poster¡ormente se realizó una nueva visita de reconoc¡miento de hechos en donde se constató un
área de aproximadamente 50 m2en donde encontraban diversos accesorios infantiles asi como dos
tinacos para agua.

En seguimiento a [a denuncia se realizó una llamada tetefónica con ta persona denunciante, quien
hace del conocim¡ento al personal de esta Procuraduría que el establecimiento motivo de denuncia
ya no se encuentra operando, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.
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Para poder continuar con [a investigación de [a denuncia, se consideró lo señalado en la Norma

Ambiental para [a Ciudad de l\4éxico NADF-005-AM Bf-2013, la cual indica que: l. ..) En coso de que

existo una denuncia ciudodano, únicomente se determinora un punto de medición, el cual deberá
ubicarse a portir del lugor en elque el denunc¡onte percibe la mayor molestio en el inmueble que hobito,
labora o desorrollo olguno actividod (...).

Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violaciones a [a normatividad en materia de
emisiones sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con [a investigación, no
quedando actuaciones pendientes por parte de esta Su bprocuradu ría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, al no contar con elementos para reatizar las mediciones de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

PersonaI de esta Entidad realizó una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos en el lugar
mencionado en [a denuncia sin embargo no se constataron emisiones sonoras.
En la comparecencia efectuada con la persona habitante del inmueble denunciado, dicha
persona negó ser responsable de Los hechos objeto de [a presente investigación.
Personal de esta Entidad realizó una llamada telefónica con la persona denunciante a efecto
de actualizar los hechos motivo de denuncia, sin embargo, mencionó que los hechos que
mot¡varon su denuncia dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos gue integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que
e[ resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo
27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo
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Así [o proveyó y firma [a la Maestra Gabriela Ort¡z Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
¡¿éx¡co, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.

C.a,a.e.p, Iic.Marian¿BoyTamborrell.ProcLrradoraAmbientalydelOrdenamientoTerritorialdelaCD[4X.Parasusuperiorconocimiento.
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TERCERO. - Notifíquese la presente Resotución a [a persona denunciante.


